
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2017-00069   ANA CONSTANZA 

BASTIDAS PARRA contra  PEDRO ANTONIO ROMERO BERNAL 

Zipaquirá (Cundinamarca) 21 de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Previo a dar aplicación al artículo 510 del C.G.P. es del caso requerir a la 

partidora Aida Marina Rodríguez Sánchez, quien aceptó el encargo, 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo, numeral primero del 
artículo 48 del C.G.P., a fin de que en el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído presente el 
trabajo de partición  encomendado.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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